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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca quince (15) de marzo dos mil 

veinticuatro (2024 

 

RADICACION  254304003001-2021-00265-00 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE 

 RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO ALEXANDER GIL LAGOS CC 80764222  

 

En Virtud de la solicitud invocada  por la parte actora y 

de acuerdo con el art. 599 del Código General del Proceso SE DECRETA 

la siguiente medida cautelar: 

 

1-El EMBARGO del vehículo  de placas DGU512, 

Marca: RENAULT, Línea: DUSTER DYNAMIQUE 4X4, Modelo: 2017, 

autoridad de tránsito: FUNZA 

Ofíciese a la Secretaría de Tránsito y Transportes que 

corresponda  

 

Acorde al inciso 3 del art 599 Código General del 

Proceso, limítese el embargo, hasta la suma de $32.000.000 

 

Imponer a la parte actora, la carga relacionada  con la 

remisión y trámite de los oficios (embargo y secuestro), conforme al art 

125 del Código General del Proceso 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  
JUEZ 

 

 
 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en 

estado número 048 hoy 18-03-2024 

El secretario,  
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Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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